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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL JUEVES  4 DE SEPTIEMBRE  DEL 2025.


ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL JUEVES CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE Y CINCO.

En la ciudad de Cuenca, el jueves cuatro de septiembre del dos mil veinte y cinco, a las quince horas con cincuenta y cuatro minutos, se instala la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca. Preside el Ph.D Cristian Zamora Matute, Alcalde de Cuenca.
Asisten las y los señores Concejales:

1. Mgst. Iván Abril Mogrovejo;

2. Ing. Manuel Alvarado Iñamagua;

3. Mgst. Gustavo Barros Zari, (Concejal suplente de la Lcda. Marisol Peñaloza Bacuilima);

4. Tnlga. Jenny Bermeo Mejía;

5. Mgst. Gabriela Brito Andrade;

6. Mgst. Román Carabajo Alvear;

7. Mgst. José Fajardo Sánchez;

8. Ing. Jimmy Flores Galán;

9. Mgst. Diana González Arteaga;

10. Mgst. Federico Guzmán Paute; 

11. Dra. Rocío Juca Salazar;

12. Ing. Paúl Pañi Sasaguay;

13. Lcda. María Augusta Peñafiel;

14. Sr. Gustavo Valencia Vintimilla;
15. Tnlgo. Xavier Vidal Barrera, (Concejala suplente de la Dra. Mónica Pesántez Chalco.
Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Vicente Astudillo Saquicela. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Dr. Juan Fernando Ramírez Cardoso.

Asisten los funcionarios municipales: DIRECTORES:

-
Mgst. Francisco Crespo, Director General Administrativo,
-
Dr. Miguel Ángel Castro, delegado del Director General de Áreas Históricas y Patrimoniales, 

-
Mgst. Juan José Reinoso Méndez, Director General de Áridos y Pétreos,

-
Arq. Mónica Osorio, delegada del Director General de Avalúos y Catastros,

-
Mgst. Carlos Orellana Barros, Director General Comisión de Gestión Ambiental,

-
Tnlgo. Geovanny Rodríguez, delegado de la Directora General de Comunicación Social,

-
Arq. Gina Dávila Ponton, Director General de Control Municipal, 

-
Mgst. José Corral Corral, Director General Cultura, Recreación y Conocimiento, 

-
Mgst. Xavier Mendez, Director General de Desarrollo Estratégico Institucional,

-
Tnlga. Carolina Martínez Ávila, Directora General Desarrollo Económico Social y Productivo,

-
Mgst. Pamela Abril Vásquez, Directora General Financiera,

-
Ing. Jairo Larriva Flores, Director General de Fiscalización,

-
Abg. Juan Pablo Vélez, delegado Guardia Ciudadana,

-
Mgst. Jorge Contreras, delegado del Director General Mercados y Comercio Autónomo,
-
Mgst. Pablo Carvallo, Director General de Gestión de Movilidad,

-
Ph.D Santiago Vanegas Peña, Director General de Planificación Territorial,

-
Dr. Juan Fernando Ramírez, Procurador Síndico Municipal, 

-
Mgst. Juan Felipe Ochoa, Director General de Relaciones Internacionales,

-
Abg. Diego Arévalo, delegado de la Directora General de Talento Humano,

-
Ing. Esteban Garzón, delegada del Director General de Tecnologías, Información y Comunicaciones,
-
Mgst. Haydee López Lozano, Directora General Proyecto Tranvía,

-
Lcdo. Felipe Méndez Salamea, Coordinador Junta Cantonal de Protección de los Derechos,

-
Dra. Ivonne Quezada Patiño, Coordinadora de Equidad Social y género,
-
Ing. Daniel García Pineda, Coordinador de Descentralización y Delegación de Competencias,

GERENTES:

-
Mgst. Rosana Goercke, delegada de la Gerente General EDEC EP.,

-
Mgst. María Caridad Vázquez, Gerente General EMAC EP.,

-
Lcdo. Lenin Guzmán Casquete, Gerente General EMOV EP.,

-
Ing. Leonardo Bermeo, delegado del Gerente General EMURPLAG EP.,

-
Ing. Flavio Arias Hugo, Gerente General EMUVI EP., 

-
Mgst. María Verónica Polo Avilés, Gerente General de ETAPA EP.,

-
Dr. Jorge Ulloa López, Gerente General FARMASOL EP.,

COORDINADORES:

-
Dra. Mary Cabrera Paredes, Coordinadora General de Desarrollo Humano,

-
Ph.D. Santiago Vanegas Peña, Coordinador General de Planificación y Gobernanza,
ADSCRITAS: 

-
Lcdo. Bayron Fárez Muñoz, Director Ejecutivo de Acción Social Municipal,

-
Mgst. Hernán Pacurucu, Director Ejecutivo de la Fundación Municipal Bienal,

-
Ph.D. Manuel Campoverde Cisneros, delegado del Director Ejecutivo del Consejo Cantonal de Salud,

-
Mgst. Sebastián Calderón Benenaula, Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos,

-
Dr. José Aguilar Hernández, Director Ejecutivo de la CORPAC,

-
Mgst. Silvia Peña, delegada de la Gerente de la Fundación El Barranco,

-
Mgst. Fabián Zamora, Director de la Fundación del Hospital de la Mujer y el Niño,
-
Mgst. Andrea Quito, delegada de la Directora Ejecutiva de la Fundación Turismo para Cuenca, Enc.

SEÑOR ALCALDE: buenas tardes señoras y señores Concejales con todos los presentes, sírvase por favor dar lectura a la convocatoria del día de hoy.    
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, con su venia doy lectura a la convocatoria del día de hoy. 
Por disposición del señor Alcalde, Ph.D Cristian Zamora Matute, convoco a usted a la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal a celebrarse el día jueves 4 de septiembre del 2025, a las 15:10 horas, en la Sala de Sesiones de la Corporación Edilicia, ubicada en las calles Mariscal Sucre y Benigno Malo, tercer piso, se adjunta el orden del día entregado y firmado por esta Secretaria el día martes 2 de septiembre del 2025, señor Alcalde también debo informarle que nos encontramos en quorum reglamentario, puede dar por iniciada la sesión.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, una vez que se ha confirmado el quorum punto 1.
Constatado el quórum con la totalidad de señoras y señores Concejales, da inicio la sesión. 
1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO CANTONAL CELEBRADA EL DÍA JUEVES 14 DE AGOSTO DE 2025.

SEÑOR ALCALDE: consulto si es que hay ajustes en primer lugar al acta señoras y señores Concejales, de no haberlas solicito que en este momento si alguien desea votar en blanco, sírvase por favor levantar la mano, no tendríamos los votos suficientes, vuelvo a consultar si alguien gusta adherirse al acta o si es que alguien mantienen el voto en blanco sírvase por favor nuevamente levantar la mano, o sea si es que alguien gusta mantenerse su voto en blanco que se sirva nuevamente levantar y otra vez los que quieran adherirse que lo hagan para poder aprobar el punto, con esos 5 votos en blanco podríamos aprobar el acta, gracias a quienes se sumaron y se adhirieron al acta, se aprueba el punto 1 señor Secretario, punto 2.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA, RESUELVE: “DAR POR CONOCIDA Y APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL DÍA JUEVES 14 DE AGOSTO DEL 2025”. CON LOS VOTOS EN BLANCO DE LOS SEÑORES CONCEJALES, TNLGA. JENNY BERMEO MEJÍA, MGST. JOSÉ FAJARDO SÁNCHEZ, ING. JIMMY FLORES GALÁN, MGST. DIANA GONZÁLEZ ARTEAGA, TNLGO. XAVIER VIDAL BARRERA, POR NO HABER ESTADO PRESENTES EN DICHA SESIÓN.

2.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE “ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN CUENCA”. SE CONOCERÁ EL OFICIO NRO. CC-1383-2025 SUSCRITO POR EL CONCEJAL IVÁN ABRIL MOGROVEJO, TEXTO BORRADOR; Y MÁS, DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO. 

HACEN USO DE LA SILLA VACÍA: los ciudadanos, Dr. Saúl Antonio Chalco y Eco. Francisco Vintimilla González.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, en este punto vamos a comenzar a tratar la Ordenanza en Segundo y definitivo debate de la norma ya indicada y para previo al mecanismo señor Secretario le consulto si hay solicitudes de silla vacía.

SEÑOR SECRETARIO: efectivamente señor Alcalde debo informarle que está en primer debate han llegado 5 solicitudes de silla vacías, las mismas que para este segundo debate han sido debidamente notificadas, que las recuerdo en este momento, corresponden las solicitudes al Sr. José María Egas, al Sr. Saúl Antonio Chalco, a la Sra. Yolanda Arias Luzuriaga, al Sr. Duval Yánez Chávez y al Sr. Francisco Vintimilla González, personas naturales que fueron debidamente acreditadas en primer debate que para este segundo debate han sido igualmente notificados señor Alcalde. 
SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, voy a consultar si el Dr. José María Egas está presente en la sala, no se encuentra, el Dr. Saúl Antonio Chalco, está presente la Sra. Yolanda Arias, no está presente, el Dr. Duval Yánez, tampoco está presente y el Eco. Francisco Vintimilla González, está presente, señor Secretario están presentes el Dr. Saúl Chalco y el Eco. Francisco Vintimilla, quedan los 2 ciudadanos registrados para poder participar en esta sesión con vos y voto dentro de la silla vacía, nada más indicarles a quienes están habilitados, tanto al Dr. Chalco en cuanto a Vintimilla que por favor me levanten la mano cuando quieran hacer la intervención, es un segundo debate por lo tanto van a tener que restringirse como ustedes verán también por parte de las señora y señores Concejales a textos alternativos en concreto, directos si es que se busca plantear alguna variante digamos al texto que está indicado, no es un espacio para debates, eso ya se dio en el primer debate evidentemente, el segundo debate es para aprobar los artículos, vuelvo a insistir, cuando hagan uso de la palabra igualmente a las señoras y señores Concejales se planteara la modificación al artículo en directo y se someterá a votación, con la argumentación que corresponda para los cambios que obviamente se planteen, una vez que está conformado entonces el Concejo para este punto señor Secretario, le voy a dar la palabra al Concejal Iván Abril proponente por favor.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde muchas gracias, un saludo cordial para usted, para todos los compañeros y compañeras Concejales, para todos los presentes, a todos los funcionarios del GAD municipal y  todos los miembros de la silla vacía, es una ordenanza señor Alcalde, un proyecto de ordenanza trabajado con mucho cariño para nuestros adultos mayores que merecen toda nuestra consideración, respeto y sensibilidad social, planteo señor Alcalde como moción que se discuta que se trabaje en artículo por artículo este proyecto de ordenanza, eso nada más muchas gracias.   

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo y le sugeriría señor Concejal si puede sumar a la moción respecto a la exposición de motivos y considerandos, adelante. 

MGST. IVÁN ABRIL: sí que se sume la exposición de motivos y considerandos en esa misma dinámica, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias de acuerdo hay una moción para exposición y considerandos en bloque y luego artículo por artículo, Concejal Abril por favor.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde quiero también saludar a la Dra. Piedad Ulloa de la Defensoría del Pueblo que ha trabajado también este proyecto de ordenanza si es que es un trabajo colectivo, muchas gracias por estar aquí presente, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias, darle la bienvenida a la representante de la Defensoría del Pueblo que también nos acompaña en esta sesión la Doctora Ulloa, consulto sobre la moción planteada, hay anuencia señor Secretario sírvase entonces por favor llamar de la forma en la que ha sido mocionado.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señoras, señores Concejales damos tratamiento a la presente Ordenanza en Segundo Debate, a su consideración la exposición de motivos en 6 párrafos.
SEÑOR ALCALDE: a consideración la exposición de motivos por favor, hay una moción de que se apruebe tal cual como está planteado, sin modificaciones, Concejal Barros por favor sobre exposición de motivos. 
MGST. GUSTAVO BARROS: señor Alcalde buenas tardes, estimados colegas Concejales, señores directivos del municipio, ciudadanía en general, que bueno que es vivir en armonía y mas sobre todo tomando la agüita de Cuenca, en ese sentido señor Alcalde, yo quiero poner en consideración un tema, todos sabemos y estamos conscientes que los documentos que las ordenanzas que se producen aquí dentro del Concejo Cantonal es la norma más importante que hacemos, pues regula en la práctica a la ciudadanía y refleja voluntades verdad, más sin embargo yo rápidamente hice un ejercicio hoy de revisar de manera rápida el tema ortográfico y de redacción, pase por la herramienta que se llama inteligencia artificial y encontré 19 alertas y 1 aviso más bien señor Alcalde, señor Secretario, compañeros Concejales me encantaría y me gustaría proponerles y recomendarles que previo a la difusión de las ordenanzas o cualquier documento que sea generado dentro del Concejo, sea previamente revisado estas características, lo que es la ortografía y la redacción, tengo 19 aquí que no quiero detallarlas pero bueno voy a pasarle por chat al señor Secretario, está bien.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor, si después de la revisión de la aprobación porque obviamente el texto podría ajustarse, que se revise el tema evidentemente ortográfico y semántico que corresponde, al no haber digamos solicitudes de palabra sobre la exposición de motivos adicional al tema que ya se ha indicado se aprobaría señor Secretario la exposición de motivos sin modificaciones.

VOTACIÓN DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Ing. Manuel Alvarado, Mgst. Gustavo Barros, Tnlga. Jenny Bermeo, Mgst. Gabriela Brito, Mgst. Román Carabajo, Mgst. José Fajardo, Ing. Jimmy Flores, Mgst. Diana González, Mgst. Federico Guzmán, Dra. Rocío Juca, Agr. Paúl Pañi,  Lcda. María Augusta Peñafiel, Sr. Gustavo Valencia, Tnlgo. Xavier Vidal y Ph.D Cristian Zamora, Alcalde.   

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 16 votos a favor.

SEÑOR SECRETARIO: únicamente informar señor Alcalde que previo la publicación se hace una revisión final ortográfica y semántica de toda la ordenanza, pedirles también a los presentes que podamos poner en silencio nuestros dispositivos móviles para podernos concentrar en el tratamiento de la ordenanza muchas gracias, señor Alcalde aprobado la exposición de motivos en 6 párrafos, de igual manera pongo a su consideración los considerandos en 23 párrafos.

SEÑOR ALCALDE: a consideración los considerandos, hay una moción de aprobación sin modificaciones consulto, se aprueba sin modificaciones los considerandos señor Secretario, avanzamos por favor. 

VOTACIÓN DE CONSIDERANDOS:

VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Ing. Manuel Alvarado, Mgst. Gustavo Barros, Tnlga. Jenny Bermeo, Mgst. Gabriela Brito, Mgst. Román Carabajo, Mgst. José Fajardo, Ing. Jimmy Flores, Mgst. Diana González, Mgst. Federico Guzmán, Dra. Rocío Juca, Agr. Paúl Pañi,  Lcda. María Augusta Peñafiel, Sr. Gustavo Valencia, Tnlgo. Xavier Vidal y Ph.D Cristian Zamora, Alcalde.   

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 16 votos a favor.

SEÑOR SECRETARIO: En ejercicio de las atribuciones que la ley confiere a los Concejos Municipales en los  artículos 7, 57 literal a) y x); y artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal del Gobierno  Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, expide la:

ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS  PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN CUENCA. TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES CAPÍTULO I OBJETO, ÁMBITO, PRINCIPIOS, ENFOQUES. 

Artículo 1 Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto garantizar de manera  prioritaria el efectivo ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores y mejorar  su calidad de vida a través de una intervención integral, con servicios especializados, en  el marco de las competencias de regulación, planificación, protección y difusión, garantizar los recursos técnicos y económicos para la implementación de:  políticas, planes, programas, proyectos y servicios, del Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, en adelante GAD Municipal del Cantón  Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas; en concordancia con la Ley  Orgánica de las Personas Adultas Mayores y su reglamento.
SEÑOR ALCALDE: el señor Secretario había pedido por favor que apaguemos los dispositivos celulares, necesitamos concentración hay demasiados teléfonos celulares sonando, aquí el que vuelva por favor a infringir le voy a pedir que salga de la sala, respeto al Concejo Cantonal, si necesitan ver el celular salgan de la sala por favor, a consideración el artículo 1, Concejala Jenny Bermeo.

TNLGA. JENNY BERMEO: gracias señor Alcalde, yo en este artículo 1 tengo un texto propuesto que sería adicionar sobre todo el papel de las Juntas Cantonales de Protección de Derecho entonces quisiera por favor sugerir que se agregue el siguiente texto que dice, adicionalmente la ordenanza reconoce la competencia de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos para dictar medidas administrativas inmediatas de protección frente a la amenaza o vulneración de los derechos de las personas adultas mayores conforme a lo previsto en la constitución, la Ley Orgánica de la Personas Adultas Mayores y el reglamento de funcionamiento de las juntas cantonales.  Me parecería muy importante que si se ponga expresamente en la ordenanza el tema de las competencias que tienen las Juntas Cantonales, habíamos hablado con el compañero Concejal Abril me decía que en el artículo 8 si esta la presencia del Consejo de Protección de Derechos pero creo que es importante dejar sentado de que esta ordenanza también puede reconocer la competencia que tienen las Juntas de Protección de Derechos a favor de las personas adultas mayores, esa sería mi propuesta por favor.

SEÑOR ALCALDE: hay una moción planteada consulto sobre la misma, hay una moción que ha sido secundada digamos por el Concejal Abril que se incorpore este particular, nada más voy a solicitarle a la señora Concejala que si puede cursarle el texto a Secretaria para que si es que hay más incorporaciones después se pueda leer el artículo en su integridad, Eco. Francisco Vintimilla sobre su propuesta alternativa al artículo 1, sírvase por favor cuando soliciten hacer uso de la palabra les invitamos a que se puedan ubicar en la silla al final de la mesa por favor.

ECO. FRANCISCO VINTIMILLA, SILLA VACÍA: señor Alcalde, señores Concejales, en concordancia con la LOPAM la Ley Orgánica para Personas Adultas Mayores los servicios tienen que ser priorizados y especializados, incluir el termino priorizado.

SEÑOR ALCALDE: donde exactamente plantea usted que se ponga.

ECO. FRANCISCO VINTIMILLA, SILLA VACÍA: dice en la tercera línea en calidad de vida a través de una intervención integral con servicios priorizados y especializados, prioritario y especializado, son dos términos nada más.

SEÑOR SECRETARIO: si se encuentra contemplado señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: hay una inquietud, se está planteando que se incorpore con servicios priorizados y especializados, nada más que por temas de semántica estoy escuchando que existe ya la palabra prioritaria una línea antes, a ver si es que podemos ver si es que corresponde o no o si es que ya en la segunda línea ya estaría incluido lo que plantea el Eco. Vintimilla que es un tema prioritario, la presente ordenanza tiene por objeto garantizar de manera  prioritaria el efectivo ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores y mejorar  su calidad de vida a través de una intervención integral, con servicios especializados.

ECO. FRANCISCO VINTIMILLA, SILLA VACÍA: prioritarios y especializados eso dice la LOPAM.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo hay una moción en ese sentido consulto si es que se incorpora esa palabra como está planteada, secunda la Concejala Peñafiel, consulto si sobre el artículo 1 hay alguna inquietud adicional a las 2 planteadas, señor Secretario sírvase dar lectura en su integridad al artículo 1 para consideración del pleno. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 1. Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto garantizar de manera  prioritaria el efectivo ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores y mejorar  su calidad de vida a través de una intervención integral, con servicios priorizados y especializados, en  el marco de las competencias de regulación, planificación, protección y difusión, garantizar los recursos técnicos y económicos para la implementación de:  políticas, planes, programas, proyectos y servicios, del Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, en adelante GAD Municipal del Cantón  Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas; en concordancia con la Ley  Orgánica de las Personas Adultas Mayores y su reglamento, adicionalmente la ordenanza reconoce la competencia de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos para dictar medidas administrativas inmediatas de protección frente a la amenaza, vulneración de los derechos de las personas adultas mayores conforme a lo previsto en la constitución, la ley orgánica de las personas adultas mayores y el reglamento de funcionamiento de las Juntas Cantonales. 

SEÑOR ALCALDE: con las incorporaciones ese sería el artículo 1 consulto, consulto a la silla vacía, el rato nada más a los miembros de la silla vacía, el rato que yo digo consulto, estoy solicitando que si alguien tiene oposición la pueda indicar y si es que hay una posición se registra ese voto en negativo, caso contrario si nadie informa nada asumo que todos estamos de acuerdo y se registra los votos a favor de todo si es que hay un silencio total, salvo que alguien lo diga, nada mas eso para una explicación de la metodología, por lo tanto ha sido dado lectura el artículo 1 con las 2 modificaciones consulto, se aprueba señor Secretario.
SEÑOR SECRETARIO: Artículo 2. Ámbito. – El ámbito de aplicación de la presente ordenanza es en el cantón  Cuenca.  

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 2, se aprueba señor Secretario, avanzamos.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 3. Fines. – La presente Ordenanza tiene como fines los siguientes, los mismos  que estarán sujetos a las competencias del GAD Municipal: 

Garantizar el cabal cumplimiento de los derechos de las personas adultas mayores  contempladas en la Constitución, instrumentos internacionales, Ley Orgánica de las  Personas Adultas Mayores y su Reglamento, en el marco de las competencias del GAD  Municipal del Cantón Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas. Promover una  adecuada calidad de vida y un envejecimiento activo y saludable, para las personas  adultas mayores a nivel cantonal; garantizando su integración e inclusión en espacios  educativos, económicos, culturales, sociales, laborales, recreativos y deportivos. 

Promover mecanismos de promoción, prevención, atención, protección, exigibilidad,  restitución y reparación de derechos de las personas adultas mayores, en el marco del  respeto al derecho a la igualdad y no discriminación. 

Promover el desarrollo de espacios/mecanismos de sensibilización y capacitación dirigida  a las familias y a la sociedad, encaminados a promover el conocimiento de los derechos y deberes de las personas adultas mayores, así como, garantizar la adecuada convivencia  de las personas adultas mayores en los ámbitos en los que se desarrollan, en condiciones  de equidad e igualdad de oportunidades, y la erradicación de la discriminación hacia este  colectivo. 

Fortalecer, formular, monitorear y evaluar políticas, planes, programas y proyectos  encaminados a la prevención de todo tipo de violencia ejercida hacia las personas adultas  mayores, la atención y protección de sus derechos, los de sus familias y de las entidades  vinculadas con su atención. 

Garantizar que las dependencias, empresas públicas y entidades adscritas del GAD  Municipal del Cantón Cuenca cumplan con el mandato legal respecto de los derechos de  las personas adultas mayores. 

Garantizar la asignación de recursos económicos y técnicos para la implementación de  políticas, planes, programas y proyectos encaminados a la prevención, atención y  protección de los derechos de las personas adultas mayores. 

Promover la corresponsabilidad de las entidades públicas, privadas y sociales, así como  de la sociedad y la familia, para lograr la inclusión y autonomía de las personas adultas  mayores, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos.
SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 3, hay una moción de aprobación consulto, se aprueba sin modificaciones señor Secretario, siguiente.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 4. Enfoques. – La presente Ordenanza se enmarcará en los enfoques  contemplados en la Constitución del Ecuador y la Ley Orgánica de las Personas Adultas  Mayores. Enfoque basado en derechos humanos. - Comprende el respeto, la protección  y garantía de los derechos humanos de las personas adultas mayores en su conjunto,  atendiendo a su naturaleza inalienable, universal, indivisible e interdependiente. 

Enfoque de ciclo de vida. - La protección de los derechos debe diseñarse de modo  dinámico y flexible para garantizar el bienestar de las personas en las distintas fases o  etapas del ciclo vital, al igual que la promoción y fomento del respeto intergeneracional. 

Enfoque intergeneracional. - Se reconocerá el conocimiento y la experiencia de las  personas adultas mayores y se potenciará estos saberes por su valor y aportes en las diferentes esferas de la vida social; política y económica, así como la identificación de  demandas específicas de protección. 

Enfoque poblacional. - El reconocimiento de la diversidad para la política pública supone  pertinencia y adaptabilidad cultural en la acción y organización estatal, junto con la  inclusión, integración e integralidad para responder con la especificidad y especialidad  que requiere cada una de las personas, colectivos y grupos poblacionales que componen  el país. 

Enfoque urbano - rural. - Es la perspectiva de dónde y cómo se dará respuesta a las  necesidades de la sociedad, integrando la política pública con el territorio, los actores y  sectores en función de la localización, cobertura y pertinencia. 

Enfoque de género. - Consiste en considerar el impacto que tienen los roles de género  socialmente establecidos para cada uno de los sexos y las relaciones de poder, en los  diferentes ámbitos y a lo largo del ciclo de vida, con el objeto de tomar acciones que  eviten perpetuar dichas desventajas y garanticen la plena igualdad en el ejercicio de los  derechos de las personas adultas mayores. Las actuaciones del Estado, la sociedad y la  familia deberán estar encaminadas a modificar los roles, estereotipos y prácticas sociales  que menoscaben la identidad de género y plena igualdad entre mujeres y hombres. 

Enfoque de interculturalidad. - Valoriza e incorpora las diferentes visiones culturales,  concepciones de bienestar y desarrollo de los diversos grupos étnicoculturales, con el  objetivo de generar servicios con pertinencia cultural y promover una ciudadanía  intercultural, basada en el diálogo y la atención diferenciada a las personas adultas  mayores pertenecientes a nacionalidades, pueblos, comunas y comunidades indígenas,  afrodescendientes y montubias; así como en movilidad humana u otras culturas. 

Enfoque de interseccionalidad. - Permite revelar las variadas identidades y exponer los  diferentes tipos de discriminación y desventaja que se dan como consecuencia de la  combinación de dichas identidades, tomando en consideración los contextos históricos,  sociales, políticos y las experiencias individuales únicas que resultan de la conjunción de  diferentes tipos de identidad, con el objeto de condicionar la realización de acciones y la  toma de decisiones para atender las necesidades específicas de protección que tienen las  personas adultas mayores por presentar características de diversidad.      

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 4, hay una moción de aprobación sin modificaciones señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 5. De las definiciones.- 

Gerontología.- rama de la medicina que es la encargada del estudio de la salud, psicología  y la integración social y económica de las personas que se encuentran en la vejez. 

Geriatría.- rama de la medicina que se dedica a estudiar las enfermedades que aquejan a  las personas adultas mayores. 

Gerontagogía.- Es una rama de la gerontología que se ocupa de la formación de las  personas mayores como parte del envejecimiento activo. Estudia los procesos de  enseñanza aprendizaje en las personas mayores, poniendo énfasis en su situación  educativa, así como en las necesidades que presentan en su formación. 

Bio – psico – social: Es un modelo o enfoque participativo de salud y enfermedad que  postula que el factor biológico, el factor psicológico, conductas, factores sociales y  culturales, desempeñan un papel significativo de la actividad humana en el contexto de  una enfermedad o discapacidad. 

Adultos mayores: Se considera que una persona es adulta mayor a partir de los 65 años. 

Envejecimiento activo: Es el proceso de optimización de las oportunidades de salud,  participación y seguridad a fin de mejorar la calidad de vida de las personas a medida que  envejecen. 

Múltiple vulnerabilidad: Es una medida generada a partir de la correlación de variables  que representan las dimensiones o factores más relevantes de un concepto de  vulnerabilidad no observable, según la trayectoria escolar del estudiante. 

Tutela: Es un poder o potestad sobre una persona libre que permite y otorga el derecho  civil para proteger a quien por razón de edad no puede defenderse por sí misma 

Antropogénicos: Es todo aquello que proviene o resulta de las actividades de los seres  humanos o que es producido por ellas y que interactuamos con el entorno y lo  modificamos de múltiples maneras. 

Acciones afirmativas: Son acciones positivas que reducen o eliminan prácticas  discriminatorias contra sectores excluidos de la población. 

Envejecimiento positivo: Es un intento de compensar la tendencia difundida de analizar  los aspectos negativos del envejecimiento a favor de los aspectos positivos útiles, para  tener una visión más amplia y más real del envejecimiento.

Lenguaje inclusivo: Es una forma de comunicación que busca evitar la discriminación y  promover la igualdad en la diversidad, así como el reconocimiento y respeto a la  diversidad de identidades y expresiones de género. 

Acceso expedito: Despejado, libre de estorbos u obstáculos.
SEÑOR ALCALDE: nada más hubo una incorporación que si lo hizo el señor Secretario que indica en personas mayores que serían adultas mayores que hay 2 en la parte de gerontología, Concejala González por favor sobre el artículo 5.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: buenas tardes señor Alcalde, compañeros y a todos los presentes, nada más solicito revisar el concepto de múltiple vulnerabilidad, según lo que dice aquí dice, es una medida generada a partir de la correlación de variables que representan las dimensiones o factores más relevantes de un concepto de vulnerabilidad no observable, según la trayectoria escolar del estudiante, creo que en el concepto más bien deberíamos referirnos a las personas adultas mayores en general, porque no estamos refiriéndonos a un contexto educativo. 

SEÑOR ALCALDE: correcto seguramente como es una ordenanza en segundo debate esto termine en otra sesión, yo solicitaría o le consulto a la señora Concejala si pide que haya una reconsideración en esta definición para poderla revisar en el contexto de adultos mayores, no sé si sea solo un tema de cambiar en vez de escolar a adultos mayores, probablemente sí pero podríamos, pongo a consideración que esta definición la revisemos en reconsideración, perfecto, señor Secretario y Prosecretario para que vayan por favor anotando las reconsideraciones, seria al artículo 5 en la definición de múltiple vulnerabilidad la primera, con esa indicación consulto si hay más ajustes o cambio al artículo 5, se aprobaría señor Secretario con esa reconsideración, avanzamos por favor.
SEÑOR SECRETARIO: CAPÍTULO II, SUJETOS DE PROTECCIÓN 

Artículo 6. Sujetos de Protección. – Se encuentran amparados por la presente  Ordenanza: Personas adultas mayores, ecuatorianas y/o extranjeras, domiciliadas y/o en  tránsito en el cantón Cuenca.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 6, hay una moción de aprobación sin modificación, se aprueba señor Secretario, siguiente por favor. 
SEÑOR SECRETARIO: Artículo 7. Identificación de las personas adultas mayores. – Para efecto de la  presente Ordenanza, se considera persona adulta mayor aquella que ha cumplido los 65  años de edad; la cédula de ciudadanía o identidad, el pasaporte o algún documento legal  que demuestre su identidad, serán los únicos documentos exigibles para el  reconocimiento de sus derechos, acciones afirmativas, derechos y exoneraciones  contempladas en esta Ordenanza, exceptuando a la persona adulta mayor que se encuentre  en situación de movilidad humana, en situación de callejización, abandono absoluto o  cualquier condición de vulnerabilidad; sin perjuicio de que las personas adultas mayores  que pertenezcan a comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades que pudieran tener  otro medio de prueba al descrito anteriormente atendiendo a su especificidad  intercultural.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 7, Concejala Brito por favor.

MGST. GABRIELA BRITO: muy buenas tardes, quisiera referirme al lugar donde establece documento legal, quien establece de forma objetiva la legalidad de un documento, porque al inicio ya se habla de la cedula de ciudadanía o identidad o el pasaporte, luego también se hace y se exceptúa ya a las personas que están en situación de movilidad, de callejización, abandono absoluto, cualquier condición de vulnerabilidad, pero en la parte superior cuando habla de la identificación de las personas, habla también de un documento legal que demuestra su identidad, entonces me preocupa y no se ahí de pronto desde sindicatura si es competente o no si es procedente o no el poner además este documento legal que demuestre su identidad más allá de la cedula o del pasaporte porque quien establece objetivamente la legalidad del documento, esa es un poco la preocupación.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo sobre el mismo Concejala González por favor.
MGST. DIANA GONZÁLEZ: si gracias, tal vez creo que el motivo de que exista ese documento adicional que debería, está bien la observación de la Concejala Brito sin embargo debería ser considerado en el Registro Civil, porque existe bastante población de adultos mayores que no cuentan con la cedula de identidad, entonces el documento habilitante debería ser una partida de nacimiento o que conste en un registro oficial digamos en la entidad competente.

SEÑOR ALCALDE: es un buen ejemplo la partida de nacimiento, ahí estaría, sería otro documento legal que demuestre identidad y por lo tanto edad, quizá sea de incorporar debidamente o no sé si sea necesario que sea emitido por alguna institución competente, Concejal Abril por favor. 
MGST. IVÁN ABRIL: si tal vez ahí lo que podríamos agregar es que sea debidamente reconocido por que hay casos en donde hay ciudadanos que están en situación de movilidad humana, entonces hay organismos internacionales que pueden emitir un documento como por ejemplo, están en situación de asilo de refugio etcétera, o son apátridas es decir no tienen nacionalidad, no tienen un documento pero pueden haber casos, entonces se emite un documento y eso obviamente tiene que ver con los convenios internacionales que el Ecuador tiene firmados los tratados internacionales, entonces aquí lo que podríamos agregar es que o algún documento legal debidamente reconocido, que demuestre su identidad, yo creo que ahí podríamos solventar el tema, no sé si Gaby está de acuerdo. 
SEÑOR ALCALDE: de acuerdo no sé si es que desde la parte legal no podrían dar, entendemos que queremos nada más claridad en cómo nos aseguramos que el documento sea registrado legalmente o emitido legalmente, señor Procurador Síndico.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: gracias señor Alcalde, buenas tardes con todos los presentes, a ver reconocido por quien, no se puede dejar en un ámbito indefinido que sea legalmente reconocido, para mi debería ser un documento cedula de identidad, pasaporte emitido por un país o por un estado extranjero o un documento debidamente emitido o reconocido por el Registro Civil del Ecuador, porque es la única institución en el país que puede pronunciarse acerca de la identidad y registro de las personas.

SEÑOR ALCALDE: entonces podría ser algún documento legal reconocido por el Registro Civil del Ecuador.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: no algún documento legal sino, o un documento.

SEÑOR ALCALDE: simplemente un documento reconocido por el Registro Civil.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: y también en este caso pudiera darse y ahí si yo no sé si es que por ejemplo todo lo que tiene que ver con movilidad humana que lo maneja a través de Cancillería tiene enlazado con el Registro Civil, porque por ejemplo en el caso de pasaportes, también podría pronunciarse ese particular el Ministerio de Movilidad Humana.

SEÑOR ALCALDE: Concejala González por favor.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: perdón a Sindicatura también tengo una consulta, de acuerdo a la ley orgánica de personas adultas mayores como se podría hacer para no vulnerar su derecho a acceder a sus derechos, perdón la redundancia porque si bien esta el concebirle como un documento legalizado dentro del Registro Civil, el momento en que le damos la prestación de servicios, no podemos negarles eso es lo que me queda la duda un poquito, a pesar de que no tengan su documento legalmente registrado en el Registro Civil, un poquito en la ley como se manejaría esa situación para no vulnerar un derecho en el caso de darse de las personas adultas mayores, vuelvo y repito, existe una gran población de la ruralidad que no tiene una identificación en su mayoría, esto dan los registros tanto del INEC como de trabajo social existentes en el registro social, vamos a decir de nuestro cantón y del país en general, entonces en este sentido si me queda la duda, como no vulneramos el derecho accediendo a esta situación.

SEÑOR ALCALDE: quizá algún criterio, Concejal Pañi por favor. 

ING. PAÚL PAÑI: muchas gracias nuevamente, yo comparto plenamente con la compañera Dianita, como expresidente también conozco tantas personas adultos mayores sobre todo que no tienen el documento créanme, pueden decir que estoy loco pero es la realidad y es complicado poder llegar a estos servicios, me ha tocado vivir en mi propia parroquia que no hemos podido sacar porque a más de eso también hay adultos mayores que son especiales, entonces es más complicado que se pueda sacar un documento y no lo podemos sacar, entonces bien lo dice Dianita no sé, tenemos que de aquí buscar una solución y con el apoyo mi estimado doctor a ver si podemos dar una solución a estas personas abandonadas sobre todo a nuestras parroquias más alejadas del cantón Cuenca.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, varias señoras y señores Concejales nos han indicado que hay varias personas que efectivamente no tienen ni cédula, ni pasaporte y lo que estamos concentrados es en poder normar cual es la tercera posibilidad para que legalmente puedan tener acceso a estos servicios, Concejala Brito por favor.

MGST. GABRIELA BRITO: si leemos en si integralidad el articulo 7 en la línea 6, ya lo había dicho en mi primera intervención se exceptúan a las personas adultas mayores, a la persona adulta mayor, está en singular que se encuentre  en situación de movilidad humana, en situación de callejización de abandono absoluto o  cualquier condición de vulnerabilidad; incluso después habla ya sobre el tema intercultural y los documentos propios de cada nacionalidad, pueblo, comunidad, comuna y demás, yo creo que con eso se atiende la preocupación de los compañeros Concejales que me antecedieron en la palabra sin embargo podría también quedar a reconsideración ya para un análisis jurídico más profundo porque este tema es bien delicado porque finalmente es donde nace el documento de identificación para que sean de cierta forma sujetos de protección y puedan ya pues acceder a todos los beneficios que se están planteando aquí y que de cierta forma están también ya en la ley amparados, de pronto una reconsideración sea lo más sabio.

SEÑOR ALCALDE: yo tuviera una consulta quizá al proponente, porque exceptuamos a ellos a los que en mayor vulnerabilidad están de los beneficios de esta ordenanza, no sé si hay algún tema ahí, de acuerdo, entonces estaríamos, claro el debate se circunscribió a las personas con estas particularidades sobre este documento, como son las exceptuadas de que presenten estos documentos para el acceso a los servicios, vuelvo a consultar sobre la moción o si es que se retira la misma de hacer la modificación en un documento legal que demuestra identidad, como quedaría en esa parte vuelvo a consultar a quien planteo la moción por favor, Concejala González. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: si tal vez la sugerencia seria que para que pueda acceder a los derechos establecidos, exista un informe desde trabajo social de las diferentes entidades de la Corporación Municipal. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: señor Alcalde, varias cosas que están contenidas en este proyecto normativo están reguladas ya en la ley orgánica de personas adultas mayores, este hecho ha sido advertido en los 3 informes jurídicos que ha preparado sindicatura y sobre todo porque existe el riesgo de una sobre regulación de las cosas o de crear una doble regulación que más bien propicie la confusión, me refiero a esto porque por ejemplo si atendemos al contenido del artículo 6, 7, de la Ley Orgánica de la Personas Adultas Mayores se refieren a la información de las personas adultas mayores y al registro de las personas jurídicas dedicadas a la atención de la personas adultas mayores, estas 2 disposiciones por ejemplo, establecen las reglas en virtud de las cuales las diferentes instituciones públicas tienen que cruzar la información y crear o que esa información pase a formar parte del sistema nacional de datos públicos, creería yo que en este tipo de cuestiones tan especificas mejor referirnos y remitirnos a la ley, porque si no vamos como digo a sobre regular y a generar de pronto complicaciones que están resueltas en la ley o a crear requisitos que sean incompatibles con lo que eventualmente dispongan las leyes y en especial esta ley. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo hay un planteamiento de que el artículo 7 en este particular lo aprobemos con reconsideración para poder consultar digamos con lo que ha planteado el Procurador Síndico y que se nos pueda plantear un texto alternativo desde Secretaria con la consulta ya en detalle, consulto si aprobamos con esta reconsideración de esta frase en específico, aprobamos en ese sentido señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: CAPÍTULO III, INSTITUCIONES RESPONSABLES 

Artículo 8. Del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Cuenca. - El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Cuenca garantizará, sin discriminación alguna y  en los términos previstos en la Constitución, la plena vigencia y el efectivo goce de los  derechos individuales y colectivos, para lo cual coordinara con las entidades públicas, privadas y redes interinstitucionales especializadas de protección de derechos. 

Además, en el marco de sus competencias desarrollará políticas públicas que sirvan de  instrumento para que las entidades públicas, mixtas y privadas, generen planes,  programas, proyectos y servicios para garantizar accesibilidad universal, inclusión plena, sensibilización y no discriminación; que permitan equiparar oportunidades para todas las  personas adultas mayores. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 8, hay una moción de aprobación sin modificaciones consulto, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 9. Medidas de acción afirmativa.- El Gobierno Autónomo Descentralizado  del cantón Cuenca, sus empresas y entidades adscritas dentro de sus programas anuales  desarrollaran medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real de las  personas adultas mayores, en concordancia con el art 15 de la Ley Orgánica de las  Personas Adulta Mayores para garantizar el pleno y expedito ejercicio de los derechos de  las personas adultas mayores que se encuentren en situaciones de desigualdad. 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos realizara el seguimiento y control de las  medidas desarrolladas. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 9, Concejala Bermeo por favor.

TNLGA. JENNY BERMEO: gracias señor Alcalde, yo quisiera de igual manera poner un texto adicional al artículo 9, al final del artículo 9, textualmente, estas medidas deberán ser progresivas, específicas y temporales, con el fin de eliminar desigualdades estructurales y asegurar el goce pleno de derechos en el marco de lo previsto por la Constitución de la República y la ley orgánica de la personas adultas mayores, este sería mi texto propuesto, he pasado el chat al Concejo Cantonal para su consideración, luego del Consejo Cantonal de Protección de Derechos realizara el seguimiento y control de la medidas desarrolladas, luego de eso el texto que les envié al grupo, estas medidas deberán ser progresivas, específicas y temporales, para eliminar desigualdades estructurales y asegurar el goce pleno de derechos, según lo que indica la constitución y la ley orgánica, esa es mi sugerencia por favor.

SEÑOR ALCALDE: no sé si quizá lo que lee la Concejala Bermeo el penúltimo párrafo, para que ya al final el Concejo sea el que de el seguimiento a todo, hay una moción de incorporación a lo que se ha leído que esta reportado a cada uno de ustedes, voy a dar un 10 segundos para una nueva lectura, quienes aquellos deseen y si es que hay alguna modificación adicional a lo leído por la Concejala Bermeo, estas deberán de acuerdo, voy a pedirle a Secretaria que por favor pueda dar lectura del segundo párrafo, Concejala Peñafiel por favor. 

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: si buenas tardes señor Alcalde, estimados miembros, a los miembros de la silla vacía muchísimas gracias por estar aquí, quisiera al final acoger la petición de Jenny, pero al final podríamos poner con indicador de resultados, si hay la posibilidad, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: señor Secretario, la proponente ha acogido lo que ha planteado la señora Concejala Peñafiel, consulto si tienen el texto completo para pedir que se lea el segundo párrafo, podría Concejala por favor volver a repetir la parte final, con indicadores de resultados que es más específico, lo que se está pidiendo es que se le dé un seguimiento y que se tenga data sobre el tema, me ha pedido la palabra, si por favor acérquese a la silla vacía Eco. Vintimilla. 
ECO. FRANCISCO VINTIMILLA, SILLA VACÍA: yo tengo una preocupación al respecto porque esta es una ordenanza, si nosotros decimos indicadores previamente tenemos que definir cuáles son los indicadores para la medida afirmativa, entonces no es solamente el tema indicador, sino que mide, porque es una data o como se mide, entonces yo creo que me parece pertinente no colocar esto porque se nos complicaría, más vale que en la última parte el Consejo Cantonal de Protección de Derechos realizara el seguimiento, porque si no este rato con que fijamos los indicadores, nada más señor Alcalde. 
SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, la Concejala Peñafiel acoge el criterio del Eco. Vintimilla en retirar ese particular, señor Secretario sírvase dar lectura por favor, consulto si hay algún otro ajuste al artículo, de no existirlo, sírvase por favor dar lectura con las modificaciones plateadas para consideración.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde hemos acogido desde la Secretaría nada más una observación, donde dice sus empresas, no estaba públicas y hemos incorporado también la palabra y he dado lectura en ese sentido, entonces doy lectura como quedaría el artículo 9 Medidas de acción afirmativa. – El Gobierno Autónomo Descentralizado  del cantón Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas dentro de sus programas anuales,  desarrollaran medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real de las personas adultas mayores, en concordancia con el art 15 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores para garantizar el pleno y expedito ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores que se encuentren en situaciones de desigualdad. 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos realizara el seguimiento y control de las  medidas desarrolladas, estas deberán ser progresivas, específicas y temporales, con el fin de eliminar desigualdades estructurales y asegurar el goce pleno de derechos en el marco de lo previsto por la Constitución de la República y la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, he dado lectura señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: consulto si es que con esas modificaciones aprobamos el artículo o si hay alguna adicional, hay una moción de aprobación con esa incorporación, se aprueba en ese sentido señor Secretario, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 10. Deber jurídico de denunciar.- Cualquier persona o grupo de personas,  servidores y funcionarios públicos que tengan conocimiento de hechos o actos que  amenacen o vulneren los derechos de las personas adultas mayores, tiene la obligación  de denunciar ante las autoridades competentes, de manera verbal o por escrito, y solicitar  el otorgamiento de las medidas administrativas de protección integral que sean necesarias  para la protección de sus derechos, sin necesidad de patrocinio legal, conforme lo  establece la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores y su reglamento. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 10, hay una moción de aprobación sin modificaciones consulto, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: TITULO II, FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, CAPÍTULO I, PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN.

Artículo 11. De la promoción, prevención y garantía de los derechos. - El GAD  Municipal del cantón Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas, en el marco  de sus competencias, planificarán de manera participativa con la presencia de las personas  adultas mayores y ejecutarán a nivel cantonal acciones destinadas a sensibilizar y  promocionar los derechos de las personas adultas mayores, de manera que se prevengan  situaciones que vulneren los mismos. Dicha planificación será incluida en el Plan de  Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Cuenca cuando se actualice.  Prioritariamente estarán enfocadas a los siguientes temas: 

a) Promoción, prevención, y garantía de los derechos de las personas adultas mayores; a  través de convenios y acuerdos con énfasis en el sistema educativo en todos sus niveles. 

b) Involucramiento de los adultos mayores, familias, la comunidad y la sociedad en  general en los procesos de respeto y protección de los derechos de las personas adultas  mayores. 

c) Desarrollo de habilidades sociales y personales de las personas adultas mayores, para  que puedan ejercer y exigir el cumplimiento de sus derechos, así como prevenir  situaciones de violencia y/o vulneración de los mismos. 

d) Uso adecuado del tiempo libre para un envejecimiento activo y saludable. 

e) Salud mental, salud sexual y salud reproductiva, nutrición, actividad física y recreativa  en la población adulta mayor. 

e) Envejecimiento positivo y saludable y prevención de síndromes geriátricos,  enfermedades catastróficas y de alta complejidad. 

f) Promover la formación ciudadana para personas adultas mayores con énfasis en  interculturalidad, en cuyo proceso podrá participar en la articulación la Dirección de  Desarrollo Social y Productivo, o quien haga sus veces. 

g) Propiciar un entorno libre de ruidos que alteren la salud integral del adulto mayor. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 11, Concejala González por favor

MGST. DIANA GONZÁLEZ: tal vez una sugerencia en el literal a) Promoción, prevención, y garantía de los derechos de las personas adultas mayores; a  través de convenios y acuerdos con énfasis en el sistema educativo,  yo sugeriría no solo en el sistema educativo, por ejemplo existe el sistema del transporte público que también necesita la sensibilización en este sentido y es uno de los temas a tratar súper importantes, entonces yo más bien dejaría con énfasis en el sistema educativo y todos quienes brinden un servicio a las personas adultas mayores. 

SEÑOR ALCALDE: Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: apoyo la moción de la Compañera Diana González, en los términos en los que ha planteado.

SEÑOR ALCALDE: como seria exactamente Concejala González o en donde le incorporaríamos, no sé si después de los niveles o antes del sistema educativo. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: en el sistema educativo y en todas las entidades que brinden servicio y que cumplan con el servicio y atención a los derechos de la población de las personas adultas mayores, sí, porque la sensibilización puede ser también público o privado.

SEÑOR ALCALDE: consulto si Secretaría recogió de manera específica, de acuerdo, Concejala Peñafiel por favor. 

LCDA. MARÍA AUGUSTA PEÑAFIEL: señor Alcalde, solamente podríamos observar que hay dos ítems e) y e), nada más.

SEÑOR ALCALDE: que se corrija ese error, señor Secretario sírvase por favor dar lectura al inciso a) o al literal a), como quedaría, que sería la única modificación a este artículo 11. 

SEÑOR SECRETARIO: doy lectura al literal a) señor Alcalde del artículo 11. Literal a) Promoción, prevención, y garantía de los derechos de las personas adultas mayores; a  través de convenios y acuerdos con énfasis en el sistema educativo y en todas las entidades que brinden un servicio público y privado. 

SEÑOR ALCALDE: en el sistema educativo y en todas las entidades. 

SEÑOR SECRETARIO: si, y en todas la entidades que brinden un servicio público y privado.

SEÑOR ALCALDE: Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: tal vez el énfasis en el sistema educativo es porque ahí se masifica la información que puede llegar a los diferentes colegios, universidades, etcétera. Sin embargo, es en todos los servicios públicos y privados que brinden atención o en pro de los derechos de las personas adultas mayores. 

SEÑOR ALCALDE: en el sistema educativo y en todas las entidades que trabajen en pro de los derechos de las personas adultas mayores, cuando esté listo por favor que puedan volver a leer desde Secretaría.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde doy lectura a la moción planteada, literal a) Promoción, prevención, y garantía de los derechos de las personas adultas mayores; a  través de convenios y acuerdos con énfasis en el sistema educativo y en todas las entidades que brinden atención o servicio a las personas adultas mayores. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, consulto si con esa incorporación pongo a consideración el artículo 11. Se aprueba con esa modificación señor Secretario, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 12. De la comunicación y publicaciones. – El Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal del Cantón Cuenca, sus empresas públicas y entidades  adscritas, incluirán obligatoriamente en sus planes operativos anuales, el desarrollo de  campañas y planes comunicacionales dirigidos a la promoción y protección de los  derechos de las personas adultas mayores, de manera asertiva y accesible a todas las  personas según su vulnerabilidad tanto al interior de las instituciones como hacia la  ciudadanía en general. De la misma manera, promoverá que dichas iniciativas sean  replicadas por toda la institucionalidad pública, centralizada y descentralizada, autónoma.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 12, se aprueba sin modificaciones señor Secretario, siguiente por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 13.- La Dirección de Talento Humano del GAD Municipal, y quienes hicieran  sus veces en las empresas públicas y entidades adscritas, incluirán dentro de su plan de  capacitación anual, el desarrollo de procesos de formación para las/los funcionarios y  servidores relacionados con los derechos de las personas adultas mayores y atención  especializada y prioritaria. Estos procesos de capacitación serán evaluados. 

Además promoverá procesos de jubilación que garanticen todos los derechos laborales y  sociales de las personas adultas mayores que sean desvinculados”. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 13, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 14.- El GAD Municipal del cantón Cuenca a través de su Empresa Pública  Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte del Cantón Cuenca EMOV EP y la  Dirección General de Gestión de Movilidad del GAD Municipal del cantón Cuenca,  promoverá la articulación con las escuelas y centros de conducción no profesional y de  choferes profesionales; cooperativas y compañías de transportes del cantón Cuenca para  que se sensibilice y se concientice en el conocimiento de los derechos de las personas  adultas mayores y la normativa vigente en la materia. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 14, hay una moción de aprobación, consulto, sin modificaciones señor Secretario, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: TITULO III, ATENCIÓN A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, CAPITULO I, DERECHOS Y SERVICIOS.

Artículo 15. Trato preferente a las personas adultas mayores.- El GAD Municipal del  Cantón Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas, así como las instituciones  públicas del ejecutivo desconcentrado, y las instituciones privadas que brinden servicios  al público, destinarán espacios preferentes a las personas adultas mayores y las atenderán  de manera prioritaria, especializada con calidad y calidez, garantizarán además que los  despachos de sus requerimientos se procesen con celeridad, eficacia y eficiencia. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 15, se aprueba señor Secretario, sin modificaciones, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 16. De la promoción del derecho a la vida digna. - El Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, sus empresas públicas y entidades  adscritas, en el ámbito de sus competencias, planificará, ejecutará y supervisará planes,  programas, proyectos y servicios destinados a garantizar el cuidado, protección y  bienestar de las personas adultas mayores. Estos esfuerzos estarán orientados a fomentar  su derecho a una vida digna, promoviendo su desarrollo personal y comunitario,  fortaleciendo su autonomía e inclusión social, y asegurando el respeto a su identidad  cultural, interculturalidad y plurinacionalidad. 

Las personas adultas mayores tienen derecho a decidir libremente dónde y con quién  desea vivir. En este sentido, el GAD Municipal, a través de la Dirección de Desarrollo 

Social y Productivo impulsará políticas que favorezcan su autodeterminación y el acceso  a condiciones de vida adecuadas. 

Para los adultos mayores en situación de extrema pobreza o de calle, el GAD Municipal  del cantón Cuenca a través de la Dirección de Desarrollo Social y Productivo destinará  recursos y también gestionará y coordinará con instituciones públicas, privadas y  organizaciones de la sociedad civil la provisión de alimentación adecuada a sus  necesidades nutricionales, así como la identificación y asignación de albergues o espacios  de acogida que garanticen condiciones dignas de vida. Estas acciones se ejecutarán bajo  un enfoque de atención integral, asegurando el acceso a servicios de salud, asistencia  psicológica y apoyo social. 

Asimismo, el GAD Municipal promoverá que estas iniciativas sean replicadas por toda  la institucionalidad pública, centralizada, descentralizada, autónoma y no gubernamental,  a fin de garantizar su sostenibilidad y alcance en beneficio de las personas adultas  mayores del cantón. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 16, hay una moción de aprobación sin modificaciones, consulto, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 17. Derecho al conocimiento y formación gerontagogica y andragógica: El  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, empresas públicas y  entidades adscritas promoverá y desarrollará procesos de formación y capacitación  gerontológica y andragógica, mediante convenios con instituciones académicas  relacionadas con estas especialidades , en la que se incorporen a las personas adultas  mayores a sus programas regulares de formación, para su efectiva promoción y  prevención de manera integral. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 17. Se aprueba señor Secretario sin modificaciones por favor, avanzamos. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 18. Del derecho al conocimiento, educación, cultura.- El Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, a través de su Dirección de Cultura,  Recreación y Conocimiento y de acuerdo a sus competencias, y las empresas públicas y entidades adscritas según sus competencias; garantizará el acceso prioritario,  especializado, participación y disfrute de las actividades culturales, artísticas, deportivas, recreativas, y de esparcimiento a las personas adultas mayores; promoverán, además, el desarrollo de sus habilidades, aptitudes y potencial artístico, creativo e intelectual para su  beneficio y para el enriquecimiento de la sociedad, fomentando la realización de  programas en los cuáles las personas adultas mayores sean transmisoras de valores,  conocimientos y experiencias. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cuenca, sus entidades  adscritas y empresas públicas en aplicación a lo que establece la Ley Orgánica de las  Personas Adultas Mayores implementaran los descuentos en las entradas de los  espectáculos públicos, culturales, deportivos, artísticos, y recreacionales. Además,  tendrán acceso gratuito a los museos municipales. Este derecho se extenderá a un/una  acompañante de las personas adultas mayores no autónomas, debidamente acreditado/a.  

Promoverá, en el ámbito de sus competencias, programas y acciones para la inclusión,  integración y seguridad de las personas adultas mayores en eventos y actividades  recreativas, artísticas culturales y deportivas, a través de la implementación de  mecanismos de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas.  

La Dirección de Control Municipal, para el otorgamiento de permisos y autorizaciones  para el uso eventual o permanente de espacios públicos y para el desarrollo de  espectáculos públicos en el cantón Cuenca, incluirá dentro de sus requisitos los  siguientes: 

a) Eliminación de barreras arquitectónicas, que impidan o dificulten el acceso de las  personas adultas mayores; 

b) Ingreso preferente y adecuado para las personas adultas mayores;  

c) Incorporar ayudas técnicas (Baterías sanitarias adecuadas y exclusivas para el uso de  las personas adultas mayores);  

d) Zonas exclusivas para adultos mayores en las actividades culturales, artísticas,  deportivas, recreativas en un porcentaje no menor al 10 % del total del aforo; 

e) Contingente técnico/humano para que las personas adultas mayores puedan entrar y  salir del espectáculo público de manera cómoda y segura. 

Cuando estos eventos o espectáculos se desarrollen en las parroquias rurales, se  coordinará con el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial respectivo.  

Las personas adultas mayores tienen derecho a acceder, participar y disfrutar de las  actividades culturales y artísticas del Cantón Cuenca al disfrute de los bienes producto de  la diversidad cultural y espiritual.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Cuenca, a través de la dirección  competente, promoverá medidas para que las personas adultas mayores puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, para su beneficio y para  el enriquecimiento de la sociedad, fomentando la realización de programas en los cuales  las personas adultas mayores sean transmisoras de valores, conocimientos y cultura.  

Para la generación de estas medidas, el GAD, impulsará la participación de las  organizaciones de personas adultas mayores del ámbito urbano y rural en la planificación  y realización de proyectos culturales y de divulgación”.  

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, a consideración por favor el artículo 18, Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: en el artículo 18, en el párrafo 2, al último donde dice, un/una  acompañante de las personas adultas mayores no autónomas, debidamente acreditado, cual es la acreditación  legalmente, como sabemos quién está legalmente acreditado. Por otro lado dice en el párrafo quinto en el literal a, donde dice eliminación de barreras arquitectónicas que impidan o dificulten el acceso a las personas adultas mayores y de igual manera en el literal c), incorporar ayudas técnicas, si esto está considerado en una transitoria para saber en qué temporalidad deberíamos hacer estas adecuaciones para poder romper con las barreras arquitectónicas, son dos consultas nada más. 

SEÑOR ALCALDE: gracias, no sé si en la primera deberíamos quizás eliminar el debidamente acreditado, yo también pensé el rato que leí esto y dije pero porque les eliminamos  en primer lugar y después dije, quizás las personas a los adultos mayores los acompañan para sus actividades y obviamente si es que quieren ir a esos espacios que no tengan que pagar y están haciendo también un servicio a la colectividad, pero quizás si es que forzamos a que sea alguien acreditado, que pasa si es que un nieto le acompaña una vez y otro nieto otro día, y no todos van a estar acreditados, así se dan las cosas, tal vez eliminemos el tema de debidamente acreditado y eso simplemente la persona que le acompaña tiene el beneficio, eso si una persona que le acompañe. Consulto a la Concejala González si está de acuerdo, que así solucionamos esa inquietud, señor Secretario, eliminaríamos el debidamente acreditados y en la segunda inquietud ahí si no sé quién nos podría ayudar técnicamente a responder este particular, la consulta era si es que esto estaba ya en las disposiciones y que tiempo, no se Concejal Abril si puede usted abordar ese tema, gracias. 

MGST. IVÁN ABRIL: si, hay temas que son coincidentes para los adultos mayores, para las personas con discapacidad, entonces hay una normativa a nivel nacional de la Ley de Discapacidades que se ancla en el tema de las normas arquitectónicas y de accesibilidad universal, entonces los GAD Municipales y todas las instituciones públicas que implementan obras públicas, tienen que ir eliminando de manera paulatina esas barreras arquitectónicas, de hecho ustedes pueden ver aquí en Cuenca, que se ha avanzado sí, hay que seguir avanzando pero en infraestructura más complejas como el coliseo, como el estadio, etcétera, pero si ustedes ven los accesos del propio municipio, aquí mismo, al lado, tienen esas accesibilidades, en la gobernación, entonces es un tema que está en camino, apalancado en otra norma que no es especifica de los adultos mayores, así es.

SEÑOR ALCALDE: continúe por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias, si, existe la norma y efectivamente es coincidente para personas con discapacidad y adultos mayores, es el romper las barreras arquitectónicas, sin embargo, como está contemplado aquí eliminación de barreras arquitectónicas, consideraríamos que son en las edificaciones nuevas o existiría una temporalidad para poder rectificar ciertas situaciones en otro tipo de edificaciones al menos de la Corporación Municipal.

SEÑOR ALCALDE: hay una norma, no sé si desde Secretaría me recuerda, creo que aprobamos en el Concejo anterior, hay una ordenanza en la construcción, que ya preveíamos este tema de todas las construcciones que se están haciendo desde la aprobación de esa norma, pero claro la duda es válida, si lo aprobamos como eliminación eso quiere decir que eliminamos ahorita, en todo lado o habría una norma, en el PDOT está esa norma, porque yo si recuerdo que todos estos temas de dificultad en el acceso están ya normados para los planos que se van aprobando en el futuro.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: entonces ahí no sería eliminación, sino seria tomar a consideración la normativa con respecto a las barreras arquitectónicas.

SEÑOR ALCALDE: claro, algo así. Podríamos quizás dejar esto para que Secretaría nos dé revisando a una reconsideración y poner más bien aquí, respecto de las barreras arquitectónicas se atendrá a lo que diga el artículo fulano, en la norma que corresponda y yo creo que ahí salvamos el tema, como no sabemos exactamente en cual es, consulto si es que podríamos dar paso a eso. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: estaría de acuerdo, porque si queda como está el texto, tal vez podríamos ser sujetos de un llamado de atención en cierto momento por no haber contemplado las anteriores, más bien yo creo que es la corrección en el texto con relación en esa forma, está bien. 

SEÑOR ALCALDE: y se podría hacer de que, de existir o hacer un exhorto porque también estos son unos temas privados y públicos, si es que es posible eliminar barreras en edificios que ya existen o en casas, o lo que sea, obviamente que se propende aquello no. Señor Secretario, respecto del artículo 18 en el literal a), para poder hacer la reformulación de lo que está planteado en el sentido de que se pueda cumplir lo que diga la norma, que usted nos dice que es el PDOT, habría que confirmar si es que es esa para el tema de las construcciones sin barreras arquitectónicas para las personas con discapacidad y adultos mayores, y también alguna suerte de exhorto, en términos generales, para poder ir eliminando las barreras arquitectónicas de construcciones ya existentes a la aprobación de la normativa. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: y en el literal c), que dice incorporar ayudas técnicas y creo que deberíamos dejar la temporalidad para que estas ayudas técnicas se incorporen en las baterías sanitarias, etcétera, etcétera, que está contemplando el literal c). 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, más bien no sé si es que le solicito a la señora Concejala que cuando estemos en las transitorias, se pueda plantear que para la ejecución del c) en el 18, demos un plazo al menos en la Municipalidad y avancemos en ese sentido, entonces la segunda no le tocaríamos, quedaría para acordarnos de las transitorias, también a la Secretaría que nos recuerde y en la otra reconsideración el a), Concejala Brito por favor. 

MGST. GABRIELA BRITO: si yo tenía dos observaciones, la primera ya fue absuelta, con respecto a la acreditación y demás. La segunda tiene que ver con este mismo párrafo, cuando habla del derecho que se extenderá un acompañante a las personas adultas mayores no autónomas, como se determina que adulto mayor es autónomo y que adulto mayor no es autónomo, y quiero que esto se me entienda bien porque más bien yo estoy pensando, que esto va a quedar a libre discrecionalidad de cualquier funcionario y viene un adulto mayor y dice yo soy no autónomo y el funcionario dice no, usted es autónomo, ingrese sin ningún acompañante, yo más bien propondría que quede abierto porque la verdad va a ser difícil, no hay un catastro, a no ser que se utilicen los carnet de discapacidad o demás, como se va a garantizar la autonomía o no de un adulto mayor, entonces mi propuesta valga la redundancia al proponente de la ordenanza seria, que este derecho se extenderá un acompañante de las personas adultas mayores, sean o no autónomos, tiene derecho a llevar un acompañante porque la verdad, como después calificamos que es o no es autónomo y se puede dar una discriminación por parte de los funcionarios en el momento que se venga acceder este derecho. Eliminar la palabra no autónomo, y también debidamente acreditada, que ya se eliminó.

SEÑOR ALCALDE: seria hasta las personas adultas mayores. De acuerdo ese planteamiento esta secundado, consulto si es que habría acuerdo en eliminar no autónomas y el tema debidamente acreditado, de acuerdo, hay un tema que me acaba de hacer notar el Director de la DGM, sobre los artículos que estábamos planteando antes que indicaba la Concejala González, si leemos el párrafo anterior dice, la Dirección de Control para otorgar permisos y autorizaciones para el uso de espacios públicos y eventos, es únicamente para eventos, entonces claro si es que es para eventos, son eventos del futuro y ahí si deberían eliminarse las barreras arquitectónicas para los espacios donde se pueda plantear esto e incorporar ayudas en los eventos, tal vez si es que se desea hacer lo que planteamos, que también tiene coherencia, podríamos cuando vengan los temas de las reconsideraciones, quizás incorporar para las construcciones como tal, pero si hago notar que este tema de las literales a) a la e), es sobre los permisos para eventos. Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias señor Alcalde, dice la Dirección de Control Municipal para el otorgamiento de permisos, autorizaciones para el uso eventual o permanente de espacios públicos y para el desarrollo de espectáculos públicos en el cantón Cuenca, entonces hace referencia a todos estos aspectos, no únicamente a espectáculos, incluirá dentro de sus requisitos lo siguiente, por eso es que tal vez ahí dice, incorporara ayudas técnicas en baterías sanitarias adecuadas exclusivas para el uso eventual, sí, pero aquí si dice el otorgamiento de permisos y autorizaciones para el uso eventual o permanente de espacios públicos y para el desarrollo de espectáculos, son dos cosas. 

SEÑOR ALCALDE: aquí una consulta, Gina hay permisos o autorizaciones de espacios públicos permanentes, bueno esto como esta para reconsideraciones yo creo que hay que reconsiderar también esta variable, Concejal Carabajo por favor. 

MGST. ROMÁN CARABAJO: gracias señor Alcalde, más bien yo por hacer una consideración en el literal c), no se ya los compañeros de cultura que están permanentemente en el alquiler del tema de las baterías sanitarias que se utilizan en los eventos públicos, no creo que existen baterías exclusivas para el uso de adultos mayores, o sea son esta genéricas que se utilizan, plásticas, digamos lo colocamos pero en realidad no hay, seria infructuoso colocarlo. El otro tema, el d) dice, zonas exclusivas para adultos mayores en las actividades culturales, artísticas, deportivas, recreativas, en un porcentaje no menor al 10% del total del aforo, claro por ejemplo un partido de futbol, o sea van a ver al Deportivo Cuenca y van a ver a 10 mil personas, tienen que esta 1 mil designadas a adultos mayores pero en realidad hay o no hay esas 1 mil personas permanentemente utilizando el espacio, si hay un concierto en el estadio que son 20 mil personas, tiene que designar 2 mil espacios, irán 2 mil adultos mayores, puede que sí, pueden que vayan más, depende del evento, si es un concierto seguramente irán pero lo que me refiero es que en el a) va vinculado al a) que dice, la eliminación de las barreras arquitectónicas, hasta qué punto nosotros en el estadio podemos hacer una reforma ahí, hasta qué punto nosotros podríamos hacer una reforma en el Coliseo, que son espacios donde recurrentemente  se están dando este tipo de eventos, entonces no sé si a lo mejor podríamos tal vez esto dejarlo como una reconsideración, estructurarlo adecuadamente, el sentido de esto es dar la posibilidad a las personas que puedan necesitar, otro tema es que en el e), que esta repetido, dice contingente técnico humano para que las personas adultas mayores puedan entrar y salir del espectáculo público de manera cómoda y segura, el mismo tema, es un concierto en el estadio, cuantas personas para adultos mayores se tendría que designar, o sea creo que eso no está definido claramente, yo hago un evento en un lugar abierto en donde van a circular 10 mil personas, cuantas personas para adultos mayores tengo que designar para aquello, creo que no está como muy adecuado.

SEÑOR ALCALDE: y además es un poco impracticable porque así se decida unas personas como saben en donde están o a qué horas llegan.

MGST. ROMÁN CARABAJO: pueden estar en grupos familiares, se movilizan con sus familiares, quienes sí y quienes no, creo que se vuelve inaplicable, es un poco complicado. 

SEÑOR ALCALDE: yo creo que hay que darle una reflexión a estos dos artículos, yo también considero que deberían quedar para reconsideración, Concejala Juca por favor. 

DRA. ROCÍO JUCA: gracias señor Alcalde, un saludo cordial a quienes nos ven, nos escuchan y aquí en la sala. Yo creo que es importante también tener totalmente claro y felicitarle al proponente, indudablemente la ordenanza que se propone tiene que estar en concordancia con la norma supralegal, y aquí hay que tener muy claro que la norma supralegal, lo que dice la ley, manda, prohíbe o permite, y eso es lo que tenemos que ajustarnos, por un lado. Por otro lado también estuve revisando en las disposiciones transitorias, en la transitoria primera en la que prácticamente guarda concordancia con el literal a), de lo que estamos hablando, en donde prácticamente cuando ya nos corresponda tratar esa transitoria, ahí determina claramente los 18 meses, en donde se adecuaran y de hecho pues allí técnicamente el plazo es el adecuado en relación a la necesidad del presupuesto de cambios, entonces en este sentido más bien yo quería aclarar porque en momento que lleguemos allá, se está ya tratando justamente pero concretamente lo que corresponde al literal a), nada más en ese sentido señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: señor Procurador Síndico. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: 
gracias señor Alcalde, vuelvo al segundo párrafo del artículo 18, cuando se refiere a los descuentos en las entradas de espectáculos públicos, etcétera y se señala, este derecho se extenderá a un acompañante de las personas adultas mayores no autónomas debidamente acreditado, la expresión personas adultas mayores no autónomas, si está definido y está definido en el artículo del Reglamento a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, y además en la propia Ley Orgánica, en el artículo 13, se reconoce el beneficio a las personas adultas mayores no autónomas, este beneficio se extiende también a un acompañante, de manera que me permitiría sugerir para que la ordenanza sea armónica con la Ley y con el Reglamento a la misma, que se conserve el texto inicialmente propuesto en el segundo párrafo del artículo 18, que se conserve la expresión completa de personas adultas mayores no autónomas con un acompañante. 

SEÑOR ALCALDE: hay ese planteamiento, como este artículo está en reconsideración, también para analizar a mayor profundidad al proponente sobre este tema y ver qué es lo que más conviene porque lo que se había planteado es de que algún funcionario pueda decir y demuéstreme que es acreditado y en el reglamento como nos dicen existe, pero no sé si tenga que tener alguna acreditación como tal para mostrar, porque si yo soy el funcionario que tiene que cobrar y tengo que eximir a alguien del costo y me dicen usted es el acreditado, yo digo demuéstreme que es el acreditado, más bien desde esa lógica era la inquietud. Señor Procurador.

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: si, en este punto vale la pena resaltar que la ordenanza no puede crear más requisitos que los que la propia ley establece, la ley no habla, ni el reglamento de la acreditación del acompañante, me refiero concretamente al artículo 13 del reglamente y dice, persona adulta mayor no autónoma, es la que ha perdido la capacidad para tomar decisiones o realizar acciones por sus propios medios o que requiere ayuda técnica o humana para realizar sus actividades, esta calificación será realizada por un profesional de la salud, de un establecimiento de salud pública, etcétera, pero se refiere a la condición de la persona adulta mayor, no a la acreditación de quien le acompaña a la persona adulta mayor. 

SEÑOR ALCALDE: perfecto, planteemos lo que ha indicado y después ya en las reconsideraciones podríamos tomar una posición porque esto realmente si nos da un parámetro adicional, Economista Vintimilla por favor. 

ECO. FRANCISCO VINTIMILLA, SILLA VACÍA: si, en realidad yo creo que en el literal a) y en c), tenemos que tomar con mucha consideración el artículo 9 que acabamos de aprobar, que son las medidas de acción afirmativa, la acción afirmativa no es un tema de que puedo o no puedo, es un tema de necesidad y aquí, baterías sanitarias, pues obvio que tiene que los profesionales en el sistema garantizar el acceso para que se cumpla la acción afirmativa, sino no tendría sentido lo que acabamos de aprobar, entonces en este caso yo creo que si es pertinente lo que está escrito en este articulado, en donde la batería sean para personas adultas mayores y eso existe, desde agarraderas, desde espacios, igual para personas que tienen discapacidades, eso quería comentar señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias, consulto si hay algún tema adicional para el artículo 18 que tiene varias reconsideraciones, que han sido ya indicadas para que se pueda tratar por el proponente, de no existir más reconsideraciones con las expresadas señor Secretario aprobaríamos este artículo, y en este digamos que es el que más tiene, pedirle al proponente que nos apoye en el tema para las reconsideraciones, siguiente artículo por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 19. Derecho al deporte y a la recreación. - Las personas adultas mayores  tienen derecho a acceder a actividades deportivas, recreativas y de esparcimiento tomando  en consideración sus condiciones particulares y limitaciones, con el fin de evitar el  sedentarismo y prevenir enfermedades cerebro vascular y otras patologías, también  se fomentarán las actividades intergeneracionales.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Cuenca, empresas públicas y  entidades adscritas, dentro del ámbito de sus competencias, promoverá la creación de  programas que generen espacios para estimular el desarrollo de las potencialidades y  capacidades, físicas y deportivas, de las personas adultas mayores, así como su inclusión,  integración y seguridad en la práctica deportiva, implementando mecanismos de  accesibilidad, ayudas técnicas y humanas. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 19, hay una moción de aprobación sin modificación, consulto, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 20. Turismo gerontológico. – El GAD Municipal de Cuenca, en coordinación  con la Fundación Municipal de Turismo o la entidad que ejerza sus competencias,  impulsará el turismo gerontológico a través de las siguientes acciones: 

1. Promover actividades turísticas inclusivas dirigidas a personas adultas mayores. 2. Fomentar la articulación interinstitucional para mejorar la accesibilidad y atención  en los servicios turísticos del cantón. 

3. Identificar y difundir información sobre establecimientos y atractivos turísticos  con condiciones adecuadas para adultos mayores. 

4. Apoyar el desarrollo de proyectos de Turismo Cultural Gerontológico, valorando  el rol de las personas adultas mayores como memoria social del cantón. 5. Brindar asistencia técnica y capacitación a los prestadores de servicios turísticos  para mejorar la atención a este grupo poblacional. 

6. Incentivar la responsabilidad social en el turismo mediante estrategias y políticas que fomenten la inclusión de las personas adultas mayores.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 20, se aprueba señor Secretario, sin modificación, continuamos. 

SEÑOR SECRETARIO: CAPITULO II, SALUD Y PROTECCIÓN.

Artículo 21. Del derecho a la salud integral. - El Consejo Cantonal de Salud, en el  marco de sus competencias, formulará, ejecutará y fortalecerá programas y servicios  especializados en promoción, prevención, atención y rehabilitación geronto-geriátrica, salud mental y geriatría para personas adultas mayores, fomentando además el  conocimiento de la medicina ancestral. 

El GAD Municipal de Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas, así como al menos un hospital municipal que se cree y/o opere, implementarán servicios para la  atención y rehabilitación geronto-geriátrica. Se garantizarán tarifas preferenciales, priorizando a personas adultas mayores en situación de pobreza, extrema pobreza y  múltiple vulnerabilidad. 

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 21, Concejala Brito por favor. 

MGST. GABRIELA BRITO: si, algunas consideraciones, la primera que las competencias del Consejo Cantonal de Salud llegan hasta la promoción y la prevención, está ya fuera de competencia la atención y rehabilitación geronto-geriátrica, salud mental, y geriatría, esto le compete al MSP e incluso después se le está dando la competencia también ya al hospital, que ahí decía el Concejal Pañi de forma informal, si no vamos a proyectarnos ya a los nuevos hospitales porque aquí dice, así como al menos un Hospital Municipal, Paúl hacia esta reflexión de por qué se refiere nada más a un hospital, conociendo que se están implementando dos más, claro mientras no estén no se puede ni legislar, ni fiscalizar pero después la normativa va a quedar y los hospitales ya van a estar implementados. Haber, vamos en orden, yo tengo dos preocupaciones, la primera mi moción al proponente es retirar, atención y rehabilitación geronto-geriátrica, salud mental y geriatría para personas adultas mayores, sería dejar en promoción y prevención para personas adultas mayores, esa sería mi primera moción porque estamos dentro de competencia, fomentando además el conocimiento a la medicina ancestral, eso yo creo que si puede quedar porque entraría dentro del área de promoción y prevención, más bien el siguiente párrafo le dejo a Paúl su reflexión porque la verdad es que viene de él. 

SEÑOR ALCALDE: Concejal Pañi por favor. 

ING. PAÚL PAÑI: bueno yo estoy de acuerdo con la compañera Jenny, pero de pronto no pongamos un hospital, sino pongamos el hospital o los hospitales, no se Iván si eso podemos cambiarlo, claro la lógica era cuando teníamos un solo hospital, ahora hemos proyectado tres más, entonces no se Iván si ahí pueda considerar esta petición. 

SEÑOR ALCALDE: Concejal Abril por favor. 

MGST. IVÁN ABRIL: muchas gracias señor Alcalde, si, el planteamiento de este artículo fue trabajado con los compañeros adultos mayores, precisamente con la necesidad de tener este servicio especializado pero atendiendo la recomendación muy sesuda de la compañera Gabriela Brito, si, en realidad hay que acotar en las competencia que tiene el Concejo de Salud, sabiendo que hay la otra entidad y también había la intención de proyectarnos al futuro de pensar en la atención de los hospitales públicos que se están construyendo pero eso todavía no está efectivizado, se está en construcción, no es una realidad todavía en funcionamiento, por eso es que se pone al menos un hospital, porque es el que esta este momento funcionando, entonces esa es un poco la reflexión que les quiero compartir. 

SEÑOR ALCALDE: yo lo que plantearía, me parece bien, creo que no limitarse ni a uno, ni a dos sino al sistema de salud municipal y el rato que ponemos el sistema de salud, entra todos lo que estén hecho o por hacerse y creo que es importante que todos tengan este espacio de la rehabilitación, creo que incluso se hacía en el tema de donde era el ex IESS no, en la Huayna-Cápac y alguna vez escuche que ya dejaron de hacer y esto es algo que se necesita mucho en los adultos mayores, entonces que los hospitales de la red de salud municipal, se consideren estos servicios, entonces en este sentido seria de ajustar el artículo, entonces le mandaríamos a reconsideración para ver exactamente cuáles son las competencias por el Consejo de Salud, para no errar este momento y que se reincorpore al sistema de salud municipal este tipo de servicios. Concejala González por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: bueno ya va a reconsideración, sin embargo antes de olvidarme un poquito, solamente en el primer párrafo del artículo 21, en base a lo que expresaba correctamente la Concejal Brito, dice, el Consejo Cantonal de Salud, en el marco de sus competencias formulará, ejecutará y fortalecerá programas y servicios especializados en promoción y prevención, hasta ahí, y desde ahí, a continuación digamos, desde las entidades municipales, empresas adscritas y mediantes convenios de acuerdo a sus competencias se brindara atención y rehabilitación geronto-geriátrica,  salud mental y geriatría para personas adultas mayores, fomentando además el conocimiento de la medicina ancestral porque en la Corporación Municipal si se da efectivamente este tipo de servicios, incluso existe el centro diurno del adulto mayor de Acción Social Municipal, donde existe la rehabilitación geronto-geriátrica, no existe psiquiátrica pero si existe psicológica y algunos muchos otras más atenciones que ya se vienen realizando y servicios que se dan, yo creo que si hay como complementar de esa manera de acuerdo a las competencias de cada uno.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, con esos criterios habría que ver bien el tema de la competencia y en el sistema de salud pública municipal, consulto si hay algún tema adicional en este artículo que va a reconsideración, se aprobaría señor Secretario con esas consideraciones al ajuste, avanzamos por favor. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 22. Del apoyo al duelo y a la muerte digna.- El GAD municipal del cantón  Cuenca a través de la EMUCE EP dentro del ámbito de sus competencias y demás  instancias municipales encargadas del ámbito social brindara de manera prioritaria el  servicio de apoyo al duelo y el apoyo solidario para el acompañamiento de una muerte  digna de las personas en estado de vulnerabilidad. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, esto ya inclusive lo hacemos en las zonas rurales, debería seguir, Concejala Bermeo por favor.

TNLGA. JENNY BERMEO: sí, señor Alcalde yo en este artículo quisiera de pronto sugerir que se explique un poquito más, que quiere decir el servicio de apoyo al duelo, cual es el servicio institucional como programa que tiene EMUCE, que obviamente comprende acciones de acompañamiento psicológico, social, comunitario pero yo sugeriría y también le sugiero al Concejal proponente que si pudiéramos un poco detallar lo que es el servicio de apoyo al duelo con el siguiente texto, el servicio de apoyo al duelo como programa institucional de EMUCE EP, comprenderá acciones de acompañamientos psicológicos, social y comunitario en los procesos de perdida, promoviendo un trato humano, solidario y respetuoso, así mismo el GAD Municipal en el marco de sus competencias impulsara programas de acciones y acompañamiento integral en la etapa final de vida, orientados al apoyo social, emocional y comunitario en coordinación con las instituciones competentes, esa sería mi sugerencia, no sé si están de acuerdo los compañeros Concejales, que se pueda ampliar un poquito porque no sabemos todos que es un servicio de apoyo al duelo, podría entenderse que de pronto son los servicios exequiales gratuitos o algo así, alguien que no conozca cuales son los programas de EMUCE EP.

SEÑOR ALCALDE: de lo que conozco porque hemos implementado este servicio que ya se ha venido dando desde hace mucho tiempo atrás incluso ya le paso, es el apoyo luego de que alguien fallece y que sus familiares pues tienen alguna circunstancia un poco más complicada en la aceptación, es apoyo básicamente psicológico y que se le da por un periodo a la persona y que más bien ahora lo que hemos ampliado el servicio es de que esto pueda llevarse también a las zonas rurales, no únicamente en la zona urbana, para eso inclusive se hizo todo un dispositivo móvil que no sé si lo hayan visto en redes sociales pero este dispositivo móvil va hacia las parroquias rurales y atiende con una oficina móvil llamémoslo así, sobre todo a los adultos mayores, precisamente en el apoyo al duelo, entonces es básicamente un apoyo de asistencia de contención emocional me parece que le llaman técnicamente y que se da digamos desde la EMUCE EP., independientemente si es que la persona se haya enterrado o no con los servicios municipales, sino simplemente quien solicita, obviamente el contacto con quien fallece y se hace el contacto es mucho más directo si es que usaran los servicios de la empresa porque se conoce quien es la persona que necesita, pero no está limitado digamos a alguien cuyo familiar se haya enterrado por decir de alguna manera con los servicios de la EMUCE, no sé si eso explica un poco Concejala Bermeo su inquietud. 

TNLGA. JENNY BERMEO: mi sugerencia seria que explique un poquito más en el artículo, porque incluso si no es para clientes de EMUCE EP., y es para toda la ciudadanía, más bien poder explicar un poquito más porque en realidad quienes no hemos pasado por una situación de esas todavía, no sabríamos cuales son los servicios de EMUCE, es mi sugerencia, no sé si el resto de compañeros les mande al chat el texto sugerido para que se agregue al artículo 22 para tener un poquito más de información al ciudadano que lea esta ordenanza.

SEÑOR ALCALDE: Concejal Abril por favor.

MGST. IVÁN ABRIL: tal vez para acoger el planteamiento de la compañera Concejal Jenny Bermeo mencionar que tendríamos que diferenciar los servicios de apoyo al duelo, de lo social, lo social se hace cargo Acción Social Municipal, entonces en coordinación con Acción Social Municipal, podríamos incorporar ahí Jenny y en ese sentido encaminar el planteamiento que usted hace, quitándole que el parte social sea coordinada con Acción Social Municipal y ahí podemos dividir los 2 ámbitos de actuación.

SEÑOR ALCALDE: consulto si la Concejala Bermeo plantea que este artículo pueda ir a reconsiderarse para incorporar estos particulares que se están indicando, de acuerdo, señor Secretario este artículo se aprobaría con reconsideración de este particular del apoyo al duelo que da la empresa EMUCE EP., con la explicación que ha dado la Concejala Bermeo, se aprueba en ese sentido, siguiente artículo por favor.    

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 23. De la atención emergente y prioritaria.- Las personas adultas mayores  recibirán atención prioritaria, especializada y emergente por parte de los servicios de  salud municipal, así como el suministro de medicamentos e insumos necesarios con los  descuentos establecidos y definidos en la ley mediante FARMASOL EP o quien haga sus  veces.

SEÑOR ALCALDE: consulto sobre el artículo 23, se aprueba señor Secretario sin modificaciones.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 24. Del derecho al trabajo. - El Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de Cuenca, sus empresas públicas y entidades adscritas, garantizarán el respeto  y la no discriminación de las personas adultas mayores que se encuentren vinculadas bajo  cualquier tipo de contrato. 

Las Unidades de Talento Humano, o quien hiciera sus veces, serán responsables de promocionar y garantizar que las labores asignadas a las personas adultas mayores sean acordes a sus capacidades, limitaciones, potencialidades y talentos; así como garantizar su integridad en el desempeño de sus labores, y la dotación de implementos técnicos y tecnológicos para su realización, de manera que se posibilite el cumplimiento de sus responsabilidades.  

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 24, hay una moción de aprobación sin modificaciones consulto, se aprueba señor Secretario, Concejala Juca usted me pidió la palabra.

DRA. ROCÍO JUCA: si, voy a mocionar lo siguiente señor Alcalde, incluso para tener mayor claridad, si es que dejamos ya en este capítulo para luego reinstalarnos y poder seguir tratando la ordenanza en mención, de acuerdo, hay una moción de que suspendamos la sesión en este capítulo y podamos avanzar, Dr. Chalco por favor. 

DR. ANTONIO SAÚL CHALCO, SILLA VACÍA: muchas gracias, señor Alcalde, señores Concejales, distinguidas autoridades, señoras y señores, en realidad me siento muy honrado de que me hayan aceptado estar en esta silla vacía, mi pedido es porque una forma de gratitud en un mundo, en una sociedad en donde cada día solo escuchamos violencia, maltrato, discriminaciones, el Concejo Cantonal de Cuenca y bajo la dirección del señor Alcalde Dr. Cristian Zamora, haya podido convocar a segundo debate de una ordenanza que será un referente a nivel nacional y por qué no decir a nivel internacional, para quienes no me conocen me presento, Saúl Chalco, soy médico gerontólogo, Presidente de la Asociación de Jubilados del Azuay un organismo debidamente reconocido en el MIES del Frente Nacional por nuevo IESS, soy a su vez miembro del Directorio de la Coordinadora de Latinoamérica y el Caribe de salud y envejecimiento de adultos mayores y también tengo el honor democráticamente en todos estos cargos ser representante del Ecuador de la Red Interuniversitaria sobre Envejecimiento cede en Chile, digo todo esto porque sobre mis hombros reposa una gran responsabilidad, poder hacer conocer a los compañeros y compañeras que me han elegido, lo que en estas reuniones se están llevando a cabo, hemos tenido conjuntamente con el Econ. Francisco Vintimilla que actualmente está como Rector de la Universidad de Personas Adultos Mayores en la cual tuve un día el honor de ser su mentor, es que veo aquí a todos los señores Concejales que de manera directa o indirecta a través del tiempo han estado apoyando los programas de adulto mayor, no quisiera que la memoria me falle y deje a lo mejor sin nombrar a alguno de ellos, la historia juzgara lo que hoy hacemos, no lo que no hacemos, de la misma manera esta ordenanza distinguidos Concejales, señoras y señores, es para el futuro, nosotros con mucha honra somos adultos mayores pero somos la nueva longevidad, ese es el nuevo termino que se viene planteando, la nueva longevidad a nivel internacional y de la cual cada semana tenemos varias reuniones, para analizar el futuro del adulto mayor, ustedes, yo veo aquí todos son adultos jóvenes, pocos adultos mayores pero un día también tuvimos 15 o 20 años, en consecuencia esta ordenanza cuando amablemente aspiro podamos todavía o nuevamente participar en la silla vacía, en la reconsideraciones, en realidad nos gustaría exponer en esas reconsideraciones como por ejemplo cuando se planteara porque el 10%, porque sea solamente exclusivo para adultos mayores, quizá hoy por nuestra edad, por nuestro modesto conocimiento tiene que haber exclusividad para adultos mayores, porque perdemos los reflejos, somos vulnerables, unos autónomos auto valientes, otros dependientes, hoy no se va a poder conversar porque yo también tuve otra edad y nada como la juventud algo eterno, pero al darnos la vuelta a la esquina a mucha honra, repito somos adultos mayores, y la serie de estéreo tipos todavía se mantiene, el adulto mayor descartable, el adulto mayor que no puede trabajar, el adulto mayor que no tiene por qué asistir a un evento cultural, porque el envejecimiento es un destino social, la sociedad a dicho no puedo esto, si puede el otro, que interesantes fuimos parte poniendo nuestras modestas ideas, en más de 20 talleres para esta ordenanza, son 13 años señores Concejales que esta ley ha venido trabajándose, por lo tanto dije yo al inicio será un referente cuando un miembro del Consejo Nacional Consultivo hablábamos de esta posibilidad y aspirábamos que en el año anterior en octubre mes del adulto mayor se apruebe, pero señor Alcalde Dr. Cristian que bien que usted haya convocado, porque creemos que el mejor homenaje para los adultos mayores de Cuenca especialmente va a ser presentar esta ordenanza aprobada, debo agradecer al señor Concejal Iván Abril, a la señora Concejala Agustina, que en estos últimos tiempos hemos estado trabajando y hoy públicamente, porque a su vez soy Director del Programa Radial el Ayer Latiendo en el Hoy, por eso hablo con propiedad y he hecho conocer esta reunión, la ciudadanía está latente de esta reunión y lo que están haciendo los señores Concejales, yo quiero culminar, no quiero alargarme en el tiempo, si Cuenca ha sido calificada como la ciudad ideal para el envejecimiento, es esta ordenanza fundamentalmente la que le permitirá tener los instrumentos legales para esta ciudad para el envejecimiento, últimamente el otro título para Cuenca con mucha honra ciudad amigable para adultos mayores, es que es verdad el adulo mayor sigue siendo discriminado cuando vamos a eventos culturales, gracias a la persona que le acompaña que le puede proteger de las multitudes, los jóvenes de hoy, adultos mayores del mañana, están perdiendo ciertas cortesías de dar paso al adulto mayor, ceder el asiento al adulto mayor, etcétera, pero ustedes van a ser la nueva longevidad con nuevas obligaciones y nuevas exigencias, hoy por hoy el adulto mayor en la Universidad del Adulto Mayor era como un pinino enseñarle a manejar la computadora, etcétera y felizmente se formó adultos mayores en comunicación electrónica, pero ustedes mañana ya no harán esos pininos, estarán exigiendo otros cambios que nos da la inteligencia artificial, en consecuencia cuando se haga las reconsideraciones nos agradaría señor Alcalde, señores Concejales estar presentes para argumentar y en función de tiempo no he querido participar sino para agradecerles, felicitarles y los medios de comunicación están transmitiendo para aquellos organismos que represento, voy a hacer conocer ipso facto lo que hace el Concejo Cantonal de Cuenca, su señor Alcalde en favor de los adultos mayores, de hoy y del mañana y estoy seguro que hoy 4 de septiembre será un día histórico que ustedes dirán yo también puse eso hoy adulto mayor yo me beneficio de esto y nuestros hijos y nuestros nietos serán también los beneficiados, nada más quería eso expresar señor Alcalde, señores Concejales, el agradecimiento a nombre en representación de los organismos que represento, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Dr. Chalco, sin duda alguna van a volver a ser convocados a la continuación de la sesión, si es que la moción que han planteado se aprueba en pocos minutos más, seguramente la próxima semana señoras y señores Concejales habrá una extraordinaria para la Reforma Presupuestaria y seguramente la ordinaria el día jueves donde podríamos continuar con el tratamiento de esta ordenanza, hay una moción de que suspendamos la sesión este momento para retomar la próxima semana consulto, se suspende señor Secretario hasta el artículo 24 aprobado.  

VOTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 AL 24:

VOTAN A FAVOR: Mgst. Iván Abril, Ing. Manuel Alvarado, Mgst. Gustavo Barros, Tnlga. Jenny Bermeo, Mgst. Gabriela Brito, Mgst. Román Carabajo, Mgst. José Fajardo, Ing. Jimmy Flores, Mgst. Diana González, Mgst. Federico Guzmán, Dra. Rocío Juca, Agr. Paúl Pañi,  Lcda. María Augusta Peñafiel, Sr. Gustavo Valencia, Tnlgo. Xavier Vidal y Ph.D Cristian Zamora, Alcalde.   

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 16 votos a favor.
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA, CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE “ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN CUENCA”, RESUELVE SUSPENDER LA  MISMA, PARA CONTINUAR CON LA PROXIMA SESION DE CONCEJO.
Termina la sesión a las 17h57.

PhD. Cristian Zamora Matute,  Mgst. Vicente Astudillo Saquicela,

     ALCALDE DE CUENCA.
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